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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . i ,- 50 pesetas
Semestre 30
Trimestre. ..... 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día'en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la DiputacióS 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial,

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PIIOUIIICIHl
Núm. 1.568

Delegación de Hacienda

ANUNCIO

Dispuesto por la Ley de 9 de 
Marzo de 1940 el pago de los de- 
techos pasivos dejados de satis
facer por la Administración mar
xista, y los reconocidos bajo el 
dominio Nacional o después de 
la Victoria, el Ministerio de Ha
cienda, por Orden de 2 de Abril 
actual, ha dictado las normas a 
que han de ajustarse el reconoci
miento y liquidación de dichos 
derechos, de las cuales, las que 
interesa conocer a los particula
res, son las siguientes:

1 .® Las reclamaciones sólo 
podrán formularias los percepto
res o los derechohabientes de los 
mismos que, estando en posesión 
de un título de pensionista, expe
dido por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, o por la Direc
ción General de' la Deuda y Cla
ses Pasivas, no percibieron de la 
Administración marxista algunas 
mensualidades en la época de la 
guerra, y los que se hallen en po
sesión de órdenes de concesiones 
de pensión por el Gobierno Na

cional, del ramo civil o militar, 
por el importe de las mensualida
des, no percibidas al tiempo de 
otorgar la pensión,

2 .^ Los atrasos, cuyo pago 
puede solicitarse, únicamente, 
son los comprendidos en el pe
ríodo de tiempo que medía entre 
el 1 de Enero de 1936 y 31 de Di
ciembre de 1939.

3 .® La forma de reclamarles 
será ajustada, en un todo, a los 
modelos oficiales, consignados en 
la Orden de fecha 2 del corriente 
mes, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 3, pudien
do adquirirse en la Deposita- 
ría-Pagaduría de esta Delegación 
de Hacienda los impresos de so
licitudes, debiendo acompañarse 
a los mismos cuantos documen
tos se detallan en ellos.

4 .® El plazo para interponer la 
reclamación de estos haberes pa
sivos es el de seis meses, a contar 
desde el día 4 del corriente mes 
de Abril de 1940, transcurrido el 
cual sin haberlo hecho, prescri
birá el derecho que pueda corres
ponder.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de aquellas personas a 
quienes pueda interesar.

Valladolid, 25 de Abril de 
1940. —El Delegado de Hacienda, 
J. Arán.

Núm. 1.554

Jefatura provincial de Sanidad

ORDEN CIRCULAR

SOBRE DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE 
ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS

Y ESTADÍSTICA SANITARIA SEMANAL

Como no obstante las Ordenes 
circulares de esta Jefatura provin
cial de Sanidad, para que por 
todos los Médicos en ejercicio 
tanto en servicios oficiales como 
particulares o libres, se notifi
quen a dicho Centro Los casos de 
enfermedades infectocontagiosas 
tan luego como se diagnostiquen 
o se sospeche su existencia y para 
que los Inspectores Secretarios 
de las Juntas municipales de Sa
nidad, envíen el servicio estadís
tico semanal con toda exactitud 
y puntualidad en los plazos re
glamentarios, se observan aún 
bastantes deficiencias por parte 
de algunos de dichos funciona
rios y facultativos con los per
juicios consiguientes para la de
fensa epidémica de la circunscrip
ción y el conocimiento de la si
tuación sanitaria de la provincia, 
y a fin de que esta Jefatura no sea 
señalada como una excepción en
tre los Centros de esta naturale
za que no cumplen con el debitio 
celo las disposiciones de la Supe-
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rioridad, y de otra parte se eviten 
las responsabilidades que inexcu- 
sablemente han de exigirse a los 
infractores, he acordado en eum' 
plimiento de lo que previenen las 
Ordenes del Ministerio de la Go' 
bernación de 29 de Julio de 1939 
y 17 del corriente:

1,° Se consideran enfermeda' 
des de declaración obligatoria in
mediata. a los afectos de esta Or
den circular, las siguientes; fie
bre tifoidea, viruela, varioloide, 
varicela, difteria, escarlatina, sa
rampión, meningitis cerebro espi
nal epidémica, coqueluche, gri
pe, parálisis infantil, encefalitis 
letárgica, tuberculosis pulmonar, 
lepra, tracoma, rabia, disentería, 
tifus exantemático, dengue, fie
bre amarilla, cólera morbo asiáti
co, peste bubónica y septicemia 
puerperal.

2,° Todos los Médicos en ejer
cicio oficial o libre, deberán dar 
cuenta directamente a la Jafatura 
provincial de Sanidad, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes 
al reconocimiento de los casos de 
dicha naturaleza comprobados o 
sospechosos, en tarjeta sanitaria 
oficial o escrito, en el que hagan 
constar el nombre y apellidos del 
enfermo, naturaleza y gravedad 
del proceso, edad, oficio o pro
fesión y domicilio del mísmo, nú
mero de individuos que compo
nen la familia, estado higiénico 
sanitario de la casa y condicio
nes de aislamiento que ofrece, 
causas ciertas o probables de la 
enfermedad y medidas adopta
das, con indicación de las que 
pueden ser necesarias tanto por 
lo que se refiere a la situación del 
enfermo, como a las vacunacio
nes preventivas que se hayan he
cho o deban hacerse.

3 .° A partir de la presente se
mana 21-27 de Abril, los Inspec
tores Secretarios de las Juntas 
municipales de Sanidad, harán 
dicho servicio con toda exacti
tud y puntualidad, de modo que 
los partes correspondientes obren 
en la Jefatura provincial (Institu

to provincial de Sanidad), los 
miércoles de cada semana, ya que 
se considerarán como no recibi
dos los que lleguen después de 
este día.

4 .“ De no ser posible adquirir 
tarjetas del modelo oficial para 
hacer los partes de referencia, se
rán sustituidas por oficios en los 
que se consignará siempre la se
mana a que corresponde el parte, 
el número de habitantes, según el 
censo de 1930, el número de naci
dos vivos y muertos, en la se
mana; el número de fallecidos de 
menos de un año, en la semana; 
el número de casos de declara
dos, indicando cuáles siguen en 
evolución de la semana anterior y 
las defunciones registradas de las 
enfermedades que se indican en el 
número l.°

5 .° En la misma tarjeta u ofi
cio se comprenderán los datos si
guientes:

a) Vacunación antivariólica, 
con indicación de si son pri
mo vacunaciones o revacunacio
nes y número de resultados posi
tivos,

b) Vacunación antitífica.
c) Vacunación antidiftérica.
d) Otras vacunaciones.
Indicándose en cada una el 

Centro de producción y la Enti
dad que lo ha suministrado.

6, ° Por esta Jefatura provin
cial de Sanidad se ordenarán las 
visitas de comprobación que se 
juzguen precisas para descubrir 
los posibles casos de las enferme
dades enunciadas de que no se 
haya dado parte oficial.

7. ° El incumplimiento de lo 
ordenado se sancionará en la for
ma siguiente:

a) Por la falta de. declaración 
de las enfermedades infectocon- 
tagiosas que se indican, compro
bada su existencia y la omisión 
de la declaración, ya se trate de 
médicos oficiales o libres 100 a 
500 pesetas según la gravedad de 
aquélla que se harán efectivas en 
papel de pagos al Estado.

b) Las reincidencias en dicha 
falta darán lugar a la formación 
de expediente con la propuesta 
de las responsabilidades y san
ciones a que haya lugar que se 
elevará a la Dirección General de 
Sanidad.

c) La omisión o incumpli
miento de los servicios estadísti
cos semanales conforme a lo que 
se dispone en el número 3.° dará 
lugar a la imposición por esta 
Jefatura de la suspensión de ha
beres de uno a ocho días si se 
trata de Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria Inspectores 
Secretarios de las juntas munici
pales de Sanidad; la reincidencia, 
a la supensión de haberes hasta 
quince días por la Dirección Ge
neral y la tercera falta a la sepa
ración definitiva del cargo previa 
formación del oportuno expe
diente.

Para hacer efectivas las sancio
nes impuestas a los Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria 
Inspectores Secretarios de las 
Juntas municipales de Sanidad, 
S€ comunicará a la Mancomuni
dad Sanitaria provincial los nom
bres de los sancionados y el nú
mero de días de suspensión de 
haberes que se han impuesto, 
para que por la Habilitación co
rrespondiente se descuente a los 
interesados las cantidades que 
procedan.

La Habilitación de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, 
una vez hechas efectivas las nó
minas correspondientes, dará 
cuenta a esta Jefatura de haber 
sido descontados los haberes im
porte de las suspensiones acor
dadas a los titulares sanciona
dos, a los efectos de ulteriores 
responsabilidades.

Y para que no pueda alegarse 
desconocimiento de esta Orden 
circular por los obligados a cum
pliría, los señores Alcaldes notify 
carán su contenido a los Médicos 
Inspectores Secretarios de las 
Juntas municipales de Sanidad 
con el consiguiente acuse de re-
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cibo, de lo que darán cuenta a la 
Jefatura dé mi cargo,

Valladolid, 22 de Abril de 1940, 
El Jefe provincial de Sanidad, 
Doctor Bécares'

Núm. 1.569

Tesorería de Hacienda de la pro- 
. vrncia de Valladolid

Apertura de cobranza dé las contribu
ciones e impuestos del Estado

Segundo trimestre de 1.940

Dando cumplimiento a lo que 
determina el artículo 65 del vi
gente Estatuto de recaudación, 
esta Tesorería ha acordado la 
apertura dé cobranza en la capi
tal y .su provincia de las contri
buciones y demás impuestos del 
Estado correspondientes al se
gundo trimestre del actual ejer
cicio.

Dicha cobranza comenzará el 
día 1 de Mayo, y horas de las nue
ve a las trece y de las dieciséis a 
las dieciocho, en la capital y pa
ra los pueblos, y que en todo 
caso no podrá ser menor de seis 
horas.

En los primeros treinta días 
los auxiliares recaudadores de la 
capital intentarán el cobro en el 
domicilio de los contribuyentes, 
y los demás recaudadores auxi
liares seguirán el itinerario de 
pueblos y días de cobranza que 
a continuación se detallan.

El itinerario a que ha de ajus- 
tarse la cobranza es el siguiente, 
pudiendo satisfacer sus cuotas los 
contribuyentes durante los cua
renta días de duración del perío
do voluntario, que comenzará el 
día 1 de Mayo para terminar el 10 
de Junio.

Zona de la capital

Oficina recaudatoria, planta 
baja del Palacio de la Excma. Di
putación provincial, Angustias, 
número 78.

Recaudador: La propia Corpo
ración provincial.

Auxiliares; Don Fernando Alon
so Cortegana, don León Alonso

Martín, don Manuel Alfageme Vi
llaescusa, don Sandalio Sanz Sas
tre, don Francisco Alonso Cavie
des, don Francisco Torres Cuer
vo. don Alejandro Alonso Díaz 
y don Tirso Recio González.

MES DE MAYO

Distritos mimicipales y días 
de cobranza

Primera zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria; Vallado
lid, plaza de San Miguel, 9.

Recaudador: Don Arturo Sali
nas Lamarca.

Auxiliar: don Mario Franco.
Cabezón......................
Castronuevo de Es

gueva........................
Cigales.........................
Cistérniga.................  
Fuensaldaña . . . . 
Mucientes . . . . . 
Parrilla (La) . . . . 
Renedo......................... 
Tudela  
Viana .......
Villabáñez

6.

7.
3 y 4.
11.
10 y 11.
8 v 9.
18.
20.
13. 14y 15.
6.
16 y 17.

Segunda zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: Vallado
lid, calle de Correos, letra F, prin
cipal, derecha.

Recaudador: Don Emilio Duvá 
de la Sota.

Auxiliares; Don Salomón Ro
dríguez Primo y don Julián Gala 
Vallejo.
Arroyo. ...... 3.
Boecillo. . ... . 1. 
Castrodeza 4. 
Ciguñuela  6.
Geria............... .... . 16.
Laguna....................   . 7 y 8.
Puente Duero. ... 9.
Robladillo................. 6.
Santovenia.................20.
Simancas.................... lOyll.
Villanubla................. 13 y 14.
Wamba......................15.
Zaratán......................17 y 18.

Primera zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Me
dina del Campo.

Recaudador: Don Pablo Her
nández Monge.

Auxiliares: Don Antonio Her
nández Garcia y don Jesús Her
nández García.
Ataquines................. 8 y 9.
Bobadilla..................6.

BrahoJos..................... 3.
Campillo (El). ... 3. 
Cervillego 10.
Fuente el Sol. . . . 10. 
Gomeznarro . . . . 11. 
LomovieJo 13. 
Moraleja...... 11. 
Muriel 15.
Pozal de Gallinas. . 16. 
Pozaldez 17 y 18.
Ramiro.........................11.
Rubí de Bracamonte. 16. 
Salvador de Zapar

diel   . 14.
San Pablo de la Mo

raleja .... ............. 9.
San Vicente del Pa

lacio.  .............22.
Velascálvaro . ... 6.
Zarza (La)................. 11.

Segunda zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: Don Cándido Al
varez y Alvarez.

Auxiliar: D, .Mariano Ceinos 
Cortijo.
Carpio...............................14.
Medina del Campo. 16 al 30.
Nueva Villa de las 

Torres 11.
Rodilana...........................13.
Rueda..........................3 y 4.
Seca (La)..................... 6 y 7.
Serrada........................8.
Ventosa....................... 10.
Villanueva de Duero. 9.

Única zona de Medina de Ríoseco

Oficina recaudatoria en Medina 
de Ríoseco.

Recaudador: Don Leopoldo 
Stampa Ferrer.

Auxiliar: *Don Serapio Fernán
dez Núñez.
Berrueces.................... 1.
Cabreros del Monte. 8. 
Castromonte. . . . 11.
Medina de Ríoseco . 29, 30 y 31.
Montealegre...............  1.
Moral de la Reina. . 1.
Morales de Campos. 4. 
Mudarra (La). ... 4.
Palacios..................... 1.
Palazuelo.................... 9 y 10.
Pozuelo la Orden. . 8.
Santa Eufemia.. . . 3.
Tamariz....................... 6.
Tordehumos. . . . 7 y 8.
Valdenebro. .... 10,
Valverde.....................6., 
Villabrágima. , . . 13 y 14.
ViUaesper.................... 8.
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ViJlafrechós . . . . 3 y 4, 
Villagarcía 7.
Villalba los Alcores. 9 y 10. 
Villamuriel 10.
Villanueva de San 

Mancio 11.

Única zona de Mota del Marqués

Oficina recaudatoria en Mota 
del Marqués.

Recaudador; Don Daniel Her
nández Ruesgas.

Auxiliares: Don Manuel Her
nández Díez y don Ramón Her
nández Díez.
Adalia. ...... 9. 
Almaraz. .... . 13, 
Barruelo 6. 
Benafarces 10. 
Casasola...... 22 y 23. 
Castromembibre . 11. 
Gallegos...... 3. 
Marzales 3.
Mota del Marqués . 28 y 29. 
Pedrosa del Rey . , 22 y 23. 
Peñaflor. ..... 7 y 8. 
Pobladura. . . . . 11. 
San Cebrián .... 6. 
San Pedro Latarce. 16 y 17. 
San Pelayo .... 4. 
San Salvador ... 4. 
Tiedra lOyll. 
Torrecilla la Torre. 6. 
Torrelobatón. .. . 7y8. 
Urueña   18yl9.
Vega Valdetronco. . 3. ' 
Villalbarba 9.
Villanueva de los Ca

balleros . . ... 18 y 19. 
Villardefrades ... 13. 
Villasexmir .... 4, 
Víllavellid 13.

única zona de Nava del Rey

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: Don Baldomero 
García de los Reyes.
Alaejos..'...................... 15,16yl7. 
Castrejón ..... 9. 
Castronuño .... 6 y 7, 
Fresno el Viejo. . . 13 y 14. 
Nava del Rey. ... 29, 30 y 31. 
Pollos......................... 20y21. 
San Román .... 3 y ,4. 
Sieteiglesias. ... 24 y 25. 
Torrecilla la Oríden. 10 y 11. 
Villafranca de Duero 8. 
Villaverde.................18.

Única zona de Olmedo

Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: Don Miguel Ra

mos Maestro.

Auxiliar: Don Teófilo Blanco 
de la Cruz.
Aguasal......................28.
Alcazarén................. 15 y 16.
Aldea San Miguel. . 18. 
Aldeamayor . . . . 8 y 9. 
Almenara 28. 
Bocigas. 28. 
Camporredondo . . 18, 
Cogeces de Iscar . . 17, 
Fuente Olmedo. . . 29. 
Hornillos 29. 
Íscar........ 20y21, 
Llano de Olmedo. . 29. 
Matapozuelos . . . 3 y 4^ 
Megeces ...... 17. 
Mojados 13 y 14. 
Olmedo  29, 30y31. 
Pedraja (La) ... . 13 y 14. 
Pedrajas S. Esteban . 15 y 16. 
Portillo y su arrabal. 7, 8 y 9. 
Puras .   28.
S. Miguel del Arroyo, 6 y 7, 
Valdestillas.... 3 y 4. 
Villalba de Adaja. . 29.

Primera zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Peñafiel,

Recaudador; Don Longinos 
Sordo Andrés,

Auxiliares: Don Longinos Sor
do Pastor y don Eugenio Sordo 
Pastor,
Bahabón..................... 7.
Bocos de Duero , . 9. 
Campaspero... . 7 y 8. 
Canalejas ..... 3. 
Castrillo de Duero . 18, 
Corrales de Duero . 24 
Curiel.. 6. 
Fompedraza..,. 3. 
Langayo 20. 
Manzanillo 14. 
Olmos de Peñafiel . 18. 
Padilla 17. 
Peñafiel    15. 16 y 17. 
Pesquera 10 y 11. 
Piñel de abajo . . . 13. 
Piñel de arriba. . . 13. 
Rábano ...... 21 y 22. 
Roturas 10, 
San Llorente, . , . 24. 
Torre de Peñafiel. . 21. 
Valdearcos 9. .

Segundea zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Quin
tanilla de abajo.

Recaudador: Don Ignacio Rojo 
García,

Auxiliar: Don Julio Rojo Niño,
Aldealbar , , . . . 3.
Castrillo Tejeriego . 11,

Cogeces del Monte . 6 y 7. 
Montemayor, . . . 3 y 4. 
Olivares de Duero . 18. 
Quintanilla de abajo. 13 y 14. 
Quintanilla de arri

ba 15. 
Santibáñez 9. 
Sardón 8. 
Torrescárcela ... 7. 
Traspinedo 8 y 9. 
Valbuena de Duero. 17. 
Viloria 4. 
Villavaquerín. . . ., 16.

Única zona de Tordesillas

Oficina recaudatoria en Tor
desillas.

Recaudador: Don Walerico 
Cantalapiedra Mayordomo.

Auxiliares: Don T. Santiago 
Cantalapiedra Merinero y don Eu
genio Cantalapiedra Merinero.

Bercero................. .... 3 y 4.
Berceruelo................. 1. 
Matilla.,................. 6, 
S. Miguel del Pino, 13. 
Tordesillas................. 20, 21 y 22.
Torrecilla de la Aba

desa..................... 20. 
Velilla..........................16, 
Velliza..................... .... 8 y 9.
Villalar ,...,. 10 y 11, 
Villán de Tordesillas 17. 
Villavieja del Cerro. 18.

única zona de Valoria la Buena

Oficina recaudatoria en Valoria 
la Buena.

Recaudador: Don Ursicino 
Moro Gómez.

Auxiliares: don Ursicino Moro 
Nieto y don Jesús Moro Nieto. 
Amusquillo .... 3. 
Canillas ...... 6. 
Castroverde .... 22 y 23. , 
Corcos   15 y 16. 
Cubillas Sta. Marta. 27. 
Encinas ...... 7. 
Esguevillas..... 10 y 11. 
Fombellida..... 9. 
Olmos de Esgueva. 30. 
Piña de Esgueva . . 21. 
Quintanilla de Tri

gueros. ..... 25.
S. Martín de Valvení. 24, 
Torre de Esgueva, , 8. 
Trigueros del Valle, 17 y 18, 
Valoria la Buena, , 28 y 29. 
Villaco ...... 4. 
Villafuerte . . . , . 20.
Villanueva de los In

fantes .... ............. 13.
Villarmentero . . . 14,
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Primera zona de Villalón

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

Recaudador; Don Delfín Mon
ge de Castro,

Auxiliar: Don Juan Antonio 
García Gutiérrez.
Bustillo......................4.
Cabezón de Valde

raduey 3.
Cuenca............................9ylO. 
Fontihoyuelo. , . . 13. 
Gatón........................ 11.
Herrín....................... 10,
Melgar, de abajo. . . 6 y 7, 
Melgar de arriba,. . 3 y 4. 
Monasterio 3. 
Saelices 6. 
Santervás...... 7 y 8. 
Vega de Ruiponce . 8. 
Víllabaruz 11. 
Villacarralón. ... 13. 
Villacid 9. 
Villacreces 13. 
Villafrades 11. 
Villagómez .... 4. 
Villalón   14,15 y 16.
Villanueva la Con

desa 3.
Zorita de la Loma . 13.

Segunda zona de Villalón

Oficina recaudatoria en Be
cilla de Valderaduey.

Recaudador; Don Saturnino Es 
cudero del Agua.

Auxiliar: Don Augencio Escu
dero del Agua. 
Aguilar ...... 22. 
Barcial   9. 
Becilla. 24 y 25. 
Bolaños. ..... 10, 
Castrobol '21. 
Castroponce. . . . 20. 
Ceinos   14. 
Mayorga 5. 6 y 7, 
Quintanilla Molar. . 8. 
Roales 3 y 4. 
Unión de Campos. . 11. 
Urones ...... 17. 
Valdunquillo. . . . 13. 
Villalán 14. 
Villalba de la Loma. 20. 
Villavicencio. . . . 18.

La oficina recaudatoria de cada 
zona se hallará abierta al públi
co durante seis horas diarias 
en el segundo mes de cada tri- 
niestre, y ocho, o sea cuatro por 
1^ mañana y cuatro por la far
cie, en los diez primeros días del 
tercer mes del trimestre, en los 

que, necesariamente, ha de termi
nar el período voluntario de co
branza.

Es de interés advertir a los 
contribuyentes de que si dejan 
transcurrir el día 10 de Junio sin 
satisfacer sus recibos incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 
por 100 por único grado, sin más 
notificación ni requerimiento, pe 
ro si satisfacen sus débitos en las 
capitalidades de las zonas desde 
el 21 al último del citado mes de 
Junio, ambos inclusive, sólo ten
drán que satisfacer como recar
go el 10 por 100 del débito.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento de los contribuyentes de 
la capital y su provincia.

Valladolid, 25 de Abril de 1940. 
El Tesorero de Hacienda, Andrés 
Curieses.

Núm. 1.529

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 12 de Abril de 1940

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo los 
Vocales Gestores señores Rodrí
guez Monsalve, Rivera Manescau 
y de Castro García; Interventor 
señor Izquierdo Linaje, actuando 
de Secretario accidental el señor 
Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la Sesión an
terior.

Quedar eríterada de un Decreto 
del Ministerio de la Gobernación 
de 5 de Abril corriente, por el 
que se suprime la Prestación per
sonal a favor del Estado; y que 
pase al Comité de Contribuciones 
a sus efectos.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in

greso de enfermos en el Hospital 
en los días 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de siete enfermos, y 
reclamar los documentos para 
completar los expedientes; de 
Francisco San Pedro, por cuenta 
de la Diputación de Zamora; Es
colástica Argüello, por la de 
León, y Aurelio Ortega, por la de 
Burgos; y comunicarlo a los se
ñores Interventor y Director ad
ministrativo para que les inclu
yan en las relaciones de dichas 
provincias; de Enedina Eraso, en 
concepto de pensionista de 4.^ 
clase, y que se comunique a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a sus 
efectos.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio de cuatro 
enfermos; dos más por cuenta de 
la Diputación de León; Felipe Ma
ría Yagüe, por la de Avila, y que 
se comunique a los señores Di
rector administrativo e Interven
tor de fondos para que les den 
de baja en las relaciones de de
mentes de dichas provincias; Ju
liana Andrés, pensionista de 2.^ 
clase; y Luisa García Sierra, me
jorada de 4.^, y que se comunique 
a los señores Director adminis
trativo e Interventor de fondos a 
sus efectos.

Conceder autorización para in
gresar como corneta en la 5.® Re
gión Aérea, 1.* Brigada del Aire, 
ai asilado de la Residencia pro
vincial Joaquín Pesquera; y la 
salida de la asilada María Huer
tas a instancia de su madre, 
siempre que la peticionaria justi
fique ser la verdadera madre.

La devolución de las estancias 
satisfechas y no causadas en el 
Manicomio provincial por la pen
sionista de 4.“ clase, Eladia Ló
pez, según interesa su esposo don 
Primitivo Sánchez.

Quedar enterada de que el día 
9 fueron trasladados al Pabellón 
de Medina del Campo 13 asilados 
y 26 asiladas para la cura de ojos.
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que quedaron al cuidado de très 
Hijas de la Caridad.

Informar favorablemente la 
agrupación acordada por el 
Ayuntamiento de Castromembi' 
bre, sin tener en cuenta lo que 
indica el de Villavellid, a los efeC' 
tos de sostener un Secretario co- 
mún y caso de no ponerse de 
acuerdo ambos, en cuanto al 
nombramiento de Secretario, que 
lo sea el de Villavellid,

Quedar enterada del fallo die- 
tado por el Tribunal económico- 
administrativo provincial, por el 
que se desestimó la reclamación 
que sobre su clasificación de la 
cédula personal del ejercicio de 
1938. interpuso don Mariano 
González, siendo firme dicho fa
llo por no haber reclamado con
tra él referido señor.

Suprimir por este año el repar
to de hojas declaratorias del im
puesto de cédulas personales, 
prorrogando los padrones del 
ejercicio de 1939 de la capital y 
pueblos para el actual ejercicio 
de 1940, introduciendo en ellos 
las modificaciones que por cam
bio de circunstancias contributi
vas procedan hacerse; que se lle
ve después a efecto la exposición 
de citados padrones para que en 
los plazos que marca la Instruc
ción, puedan los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que es
timen pertinentes contra las cla
sificaciones figuradas en los mis
mos.

Aprobar la 9.^ relación de ho
jas declaratorias adicionales al 
padrón de cédulas de la capital 
del ejercicio de 1939, período eje
cutivo; y que pase a Intervención 
a sus efectos.

Conceder un mes de licencia 
con sueldo, por enfermedad, al 
cajista temporero de la Imprenta, 
don Teodoro Crespo, que comen
zará a contarse desde el día 4 del 
actual.

Que se reincorpore a su servi
cio, en las mismas condiciones 
que estaba antes, el enfermero 
temporero del Hospital, don Car

los Martín Pérez, que se hallaba 
militarizado.

Que pase a la Comisión de pre
supuestos, una moción del Dipu
tado señor de Castro, en la que 
acompaña un escrito del Sindica
to Español Universitario de la 
Falange Española Tradicionalis
ta y de las Jons, en la que des
pués de exponer la labor reali
zada por éste, solicita una sub
vención mensual para costea- 
miento de varias becas de las Fa
cultades de Medicina, Derecho, 
Filosofía y Letras, y de Ciencias, 
ayuda en metálico para matrícu
las y anticipo, ediciones de apun
tes y programas, ^y bolsa del li
bro, cuyo total importe se eleva 
a 3.150 pesetas.

Dejar sobre la mesa una comu
nicación del Director del Manico
mio, que interesa el arrendamien
to de cuatro a cuatro obradas y 
media de alfalfa para la alimenta
ción del ganado.

Conceder el funcionario del 
Servicio de Contribuciones, don 
Moisés Labajo, a la Diputación 
de Palencia, para que pueda fina
lizar el trabajo que le tenía en
comendado sobre organización 
del servicio de Contribuciones, 
corriendo sus haberes a cuenta 
de la citada Diputación.

Exponer al público, hasta que 
se reúna la Corporación en el prP 
mer período semestral de sesio
nes, las cuentas rendidas por el De' 
posítario interino don Francisco 
Alonso, correspondientes al año 
natural de 1939, y formadas por 
el señor Interventor; y que se pu
bliquen en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 30 de Marzo, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Quedar enterada del movimien
to de fondos en 11 del actual, cuyo 
resumen es: operaciones conta
bles. 5.078.017,74 pesetas; opera
ciones extracontables, 77.292,02; 
total de existencias, 5.155.309,76 
pesetas.

Quedar enterada de la situa
ción general del Servicio de Con
tribuciones en 31 del pasado mes.

Aprobar la cuenta del primer 
trimestre del año actual, rendida 
por el señor Depositario, referen
te a las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en Caja que 
se eleva a 701.362,23 pesetas en 
ingresos y a 790.129,12 en pagos: 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Mostrar conformidad con el 
señor Interventor sobre retrasos 
observados en la percepción de 
recursos provinciales, que se ele
van a 4.198.805,63 pesetas, pro
poniendo dicho señor Interven- 
tor: l.° Que dicho expediente 
pase al Negociado de Jefatura de 
Contabilidad. 2.° Que se haga 
constar en acta el haber dado 
cuenta oficial del retraso de estos 
ingresos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 150 del 
Estatuto provincial. 3.° Que se 
recojan acuerdos, si procede, lo 
que en detalles se consigna de 
cada grupo de recursos del era
rio provincial y que es, en la for
ma que expresa; que se lleven a 
cabo cuantas medidas propone, 
y que en cuanto al cobro de cré
ditos contra el Estado, qu^ pase 
a la Comisión de Presupuestos.

Aprobar el presupuesto dé las 
obras de adaptación de habita
ciones en el Hospital de Esgueva 
para enfermos crónicos proce
dentes del Hospital provincial, 
importantes 21.329,19 pesetas, y 
desde luego la ejecución de las 
obras por administración; y ha
bida consideración de que no 
existe cantidad disponible parí* 
tal atención, que se tenga en 
cuenta en la operación de Habi
litaciones y Suplementos que se 
ha de presentar en esta sesión: 
teniendo presente que la cesión 
de dichas habitaciones consta da 
un modo indiscutible en el oficio 
del Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta capital de fecha 9 ele Fo- 

: brero del presente año, y que yo 
i se tiene acordado hacer lo necO'
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sario para la instalación de los 
ancianos en salas del Hospital 
de Esgueva.

Que se envíe gratuitamente el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
durante el presente ejercicio al 
señor Director de la Hemeroteca 
municipal de Madrid; visto el 
informe del Administrador del 
«Boletín Oficial»,

Acceder, de conformidad con 
el Administrador del «Boletín 
Oficial» y por estimarlo proce
dente, a la devolución de 20,65 
pesetas, importe de la publica
ción de un anuncio del Ayunta
miento de Barcial de la Loma, 
que se hará con cargo a la parti
da 467 del presupuesto.

Que se abone, con cargo a la 
partida «Gastos ordinarios y ex
traordinarios ¿e la Diputación», 
la cantidad de 3.861,60 pesetas al 
Ayuntamiento de esta capital, 
vista la cuenta de gastos de pro
paganda, con motivo de la Se
mana Santa de Valladolid, y que 
corresponde satisfacer a esta Di
putación provincial, de la canti
dad total de 8.723,20 pesetas.

Que no ha lugar, por las razo
nes que expone el señor Ingenie
ro, a la construcción del camino 
vecinal de Barcial de la Loma a 
Ceinos, por Aguilar, o bien del 
mismo a Viliamuriel, que soli
cita el Alcalde de Barcial de la 
Loma; manifestándose en el in
forme del señor Ingeniero: que 
sin entrar en el fondo del asunto 
respecto a la necesidad muy 
discutible de los caminos en 
cuestión por' estar Barcial situa
do en una carretera general y co
municado con Villalón y Ríose
co, hace constar que los mismos 
“0 figuran entre los del plan pro- 
'^incial, cuyo orden de prelación 
^ué aprobado por la Superiori- 
’^^d y que para su inclusión en 
P’^n. es preciso seguir los trámi- 
^^s reglamentarios.
j Quedar enterada de un escrito 

^1 señor Interventor con el que 
adjunta relaciones de Ayunta
mientos que tienen embargados 

sus ingresos por débitos a esta 
Diputación, haciendo el siguien
te resumen: Ayuntamientos que 
han cumplido con el acuerdo de 
la Comisión de 8 de Marzo último; 
Ayuntamientos que han cumpli
do parcialmente con dicho acuer
do, y, finalmente. Ayuntamientos 
que han hecho caso omiso de 
mencionado acuerdo; y en cuyo 
escrito se manifiesta lo siguiente: 
El procedimiento a seguir con 
estos Municipios claramente se 
determina en el artículo 138 del 
Estatuto de recaudación de 18 
de Diciembre de 1928 cuyos 
apartados 4.° y 5.°, extractados y 
aplicados a Diputaciones provin
ciales, contienen lo siguiente:.

a) De las cantidades legal
mente embargados a los Munici
pios no podrán éstos disponer 
para atención alguna, siendo res
ponsables de ello, el Ordenador 
de pagos y el Depositario.

b) La responsabilidad por es
te concepto es la criminal que 
preceptúa el apartado 5.® del ar
tículo 548 del Código Penal.

c) Están obligados los Muni
cipios embargados, dentro de 
los cinco primeros días de cada 
mes, a remitir a la Diputación, 
mientras subsista el procedi
miento, certificación de los in^ 
presos por todos conceptos, que 
se hayan efectuado en sus arcas 
en el mes anterior, o negativa, en 
su caso, haciendo constar en 
dicho documento los nombres de 
los que en aquel período de tiem
po ejercieron los cargos de Orde
nador de pagos y Depositario.

d) Puesto en conocimiento de 
la Superioridad la omisión por 
los Ayuntamientos de estos pre
ceptos legales, o ella incumbe 
tramitar y dirigir a las Autorida
des competentes el oportuno car
go que de ello resulte; y respecto 
del segundo grupo, que se reitere 
a los Ayuntamientos respectivos 
la obligación que tienen de cum
plir integramente lo que la Ley 
ordena, concediéndoles para ello 
un plazo de quince días, transcu

rrido el cual se procederá contra 
ellos en la forma que la Ley de- 

j termina y se índica en el informe; 
y respecto al tercer grupo, que 
se proceda desde luego del nio- 

; do que se señala en el informe 
i del señor Interventor.
1 Aprobar una operación de ha

bilitaciones y suplementos de cré- 
; ditos y operaciones de Tesorería, 

importante en total 817.823,98 pe
setas, en la forma que se propo- 

i ne por la Comisión de presupues- 
i tos en su dictamen, que también 
1 se aprueba, e incluir en el grupo 
; de las habilitaciones 21.329,19 pe

setas, para atender al pago de las 
obras de adaptación de habita
ciones en el Hospital de Esgueva 
para enfermos crónicos del Hos
pital provincial, que se aplicará 
al capítulo 11, artículo 8.°; y que 
se sigan los trámites legales.

Que se abonen, de conformi
dad con Intervención, las nómi
nas de gratificaciones e indemni
zaciones por inspección de cami
nos vecinales que presenta la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia, correspondientes al 
primer trimestre del año actual, 
que se elevan a 978,75 pesetas.

Aprobar dos cuentas de servi
cios provinciales, y que se abo
nen con cargo a las partidas que 
propone Intervención en sus in
formes.

Que la sesión ordinaria señala
da para el día 19, se celebre el 
día 18, a la hora de costumbre, 
teniendo en cuenta la festividad 
del día 19.

Valladolid, 15 de Abril de 1940. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier. — V ° B.°: El Presi
dente, Eusebio Rodríguez Fer
nández- Vila.

’ Núm. 1.501 
Alaejos ^.

Con el fir^jíj^^3ceder a la pC^C 

cantes,^^^^^^' este Ayun-

MCD 2022-L5



8 29 de Abril de 1940

3.° Carecer de antecedentes 
penales y haber observado buena 
conducta; y '

4,° Ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento NaciO' 
nal y a las ideas representadas 
por éste.

Los ejercicios de oposición se' 
rán dos: uno teórico, oral, y el 
otro práctico, escrito. El primero ¡ 
se llevará a cabo con sujeción al 
programa que inserta la dispO' i 
sición adicional primera de la tan 
repetida Orden ministerial. El 
ejercicio práctico consistirá en 
escritura al dictado, análisis gra' 
matical, operaciones aritméticas, 
redacción de documentos oficia' 
les, instrucción de un expediente 
administrativo y mecanografía.

Se considerarán como méritos 
preferentes en esta oposición la 
cualidad de Caballero Mutilado, 
excombatiente y excautivo, en la 
forma que establece el aparta' 
do b) de tal disposición. Si, de 
acuerdo con lo que estableced 
apartado c), no se presentare nú' 
mero suficiente de aspirantes cía' 
sificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en el apartado 
anterior, se traspasarán de unos 
a otros cupos, siguiendo el orden 
que en su enunciación observa 
dicho apartado.

Los interesados que soliciten 
tomar parte çn estas aposiciones, 
han de abonar por derechos de 
examen la cantidad de veinticinco 
pesetas los que soliciten opositar 
la de auxiliar, y quince los de 

: escribiente; advirtiéndose que si 
i uno mismo solicita opositar las 
i dos plazas, abonará las dos can' 

tidades y hará dos instancias, si 
i bien los demás documentos que 
! se enumeran en los apartados 1. , 
' 2.°, 3.° y 4.° no es necesario sean 

repetidos.
La vacante de empleado subaL 

: terno, alguacil, se proveerá por 
concurso, previo examen de- apti' 

t tud, relativa a las funciones o 
trabajos que ha de desempeñar, 
en el que queden probados los 
conocimientos indispensables pa'

tamiento, a que se refiere la Ley 
de 30 de Octubre del próximo 

L pasado año y publicada la plan- 
r . tilla que integra el personal de 
; este Ayuntamiento, en el «Bole- 
r tin Oficial» de la provincia, nú' 
h mero 279, correspondiente al día 
' 14 de Diciembre del pasado año, 
i han resultado vacantes los sL
1 guientes cargos:

L EMPLEADOS AUXILIARES ADMINISTRA' 
TIVOS

Auxiliar de Secretaría, haber 
h anual 1,825 pesetas, 
p Escribiente de Secretaría, ha' 
' ber anual 500 pesetas.

PERSONAL SUBALTERNO

Alguacil, haber anual 1.000 pe' 
setas..

Esta Corporación ha acordado 
anunciar a oposición las dos pri' 
meras para proveer en el tiempo 
y forma que establece la menciO' 

1 nada Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Octubre 
ci e l 939.

Los ejercicios tendrán lugar a 
los tres meses de publicado el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según 
preceptúa el apartado décimoter' 
cero de la referida disposición, 
de. acuerdo con lo que establece 
el artículo 2.° de la Orden de 
dicho Ministerio, de 17 de No' 
viembre del mismo año, consti' 
tuyéndose el Tribunal en la for' 
ma que determina el apartado 
duodécimo de la primera de estas 
disposiciones.

Los aspirantes que deseen tO' 
mar parte en esta oposición diri' 
gírán sus instancias a esta AlcaL 
día Presidencia, en el plazo de 
treinta días hábiles, debiendo 
acreditar con la documentación 
correspondiente, que unirán a 

' la instancia, los extremos si' 
guientes;

1 .° Haber cumplido los 18 
años sin exceder de 35.

2 .° No padecer defecto físico
■ que le imposibilite en el ejercicio 

del empleo.

ra el ejercicio del cargo, admi' 
tiéndóse instancias durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, instancias que 
han de dirigirse a esta Alcaldía 
Presidencia y a las que se acom
pañarán los documentos que se 
reseñan en los apartados 2.°, 3.“ 
y 4.° de este anuncio; el concurso 
será resuelto en el plazo de un 
mes, a contar del día en que ter
mine el de admisión de instan
cias.

En lo no previsto en este edic
to, se regulará por la tan repetida 
Ley de 30 de Octubre de 1939.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alaejos, 18 de Abril de 1940.
El Alcalde, Príinitivo Baena.

Núm. 1.542

Villacarralón y ' Tj

Debidamente aui’^^f zada «ta 
Junta de ^^’^^%M 
acordado ^^^^^^^^GaárdgijU' 
rado para^K^^^^t^Ç la^'fih' 
cas de los .deie^e 
término 
como foraste ^^^ 
fondos que st .^ahden por el 
aprovechamiento de las hierbas 
y pastos de este término.

Lo que se hace público por 
quince días, para que los terrate
nientes así vecinos como foraste
ros que no estén conformes, lo 
manifiesten durante expresado 
plazo, transcurrido el cual sin 
ninguna reclamación, se enten
derá prestan su conformidad al 
presente acuerdo.

Villacarralón, 21 de Abril de 
1940.'El Alcalde Presidente, JuS' 
to Pardo.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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